
Información de Trámite
Nombre Trámite ATENCIÓN ESPECIALIZADA A ADOLESCENTES, JÓVENES Y ADULTOS JÓVENES EN

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Descripción Este trámite está orientado a fomentar el desarrollo de competencias para la vida mediante la
generación de capacidades con el fin del mejoramiento de las condiciones de vida de los
adolescentes, jóvenes y adultos jóvenes del DMQ.

¿A quién está dirigido? Este trámite está orientado a personas naturales ecuatorianas o extranjeras, adolescentes, jóvenes y
adultos jóvenes que deseen desarrollar sus competencias para la vida mediante la generación de
capacidades.

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Atención especializada a adolescentes, jóvenes y adultos jóvenes en situación de vulnerabilidad.

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
1. Documento de identidad (cédula de identidad o pasaporte).

¿Cómo hago el trámite? 1. Acercarse al centro de atención "Casa Metro" mas cercano, o comunicarse vía telefónica al
número 1800-288-523 para recibir información del servicio.

2. Presentar los requisitos establecidos.
3. Realizar la inscripción en el formulario proporcionado por el personal del Patronato San José.
4. Asistir a la evaluación inicial para valoración socioeconómica.
5. Recibir el servicio de atención especializada a adolescentes, jóvenes y adultos jóvenes en

situación de vulnerabilidad.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del
trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Casa Metro Juventudes Norte: Dirección: Manuela Cañizares y Juan Pablo Arenas (Ciudad
Bicentenario Calderón). Lunes a viernes 8:00 a 17:00.
Casa Metro Juventudes Centro: García Moreno y Manabí. Lunes a viernes 8:00 a 17:00.
Casa Metro Juventudes Sur: Av. Teniente Hugo Ortiz- Redondel Mercado Mayorista. Lunes a
viernes 8:00 a 17:00.

Base Legal

Contacto para atención
ciudadana Funcionario/Dependencia: Servicios ciudadanos 

Correo Electrónico: info@patronato.quito.gob.ec 
Teléfono: 1800 288 523

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO (Ordenanza Metropolitana No.0053-2023). Art. 1034.

Registro Único de Trámites y Regulaciones

Código de Trámite: GADDMQ-AL-PSJ-14 Página 1 de 2

Información proporcionada por: Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito (GADDMQ), actualizada al 02 de
septiembre de 2024

https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-07/Codigo Municipal - Ordenanza Metropolitana No. 053-2023 de 28 marzo 2023 - Revisi%C3%B3n Vehicular.pdf


Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2025 01 0 0

2024 12 1 1968

2024 11 0 1937

2024 10 2 1867

2024 09 0 1908

2024 08 0 2361

2024 07 0 2182
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